
0) SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

CERTIFICO: Que en el diario EL TELÉGRAFO, de la 
ciudad de Guayaquil, en sus ediciones correspondientes a los 

días Lunes veintiséis, Martes veintisiete y Miércoles 
veintiocho de Septiembre del dos mil once (Ediciones Nos. 
46179, 46180 y 46181) se ha publicado el extracto de la escritura 

pública de CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA 
BURIYA S.A. DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL AL 
CANTON DURÁN Y REFORMA DEL ESTATUTO; así mismo, 
que hasta la presente fecha no se ha recibido en este Despacho, 

notificación judicial de oposición, ni aviso de presentación de 

recurso alguno, según razón sentada por la Jefe del Centro de 
Atención al Usuario C.A.U. (E).- Guayaquil, 12 de Octubre 
de 2.011. 

Les cal? pH 

Ab. Miguel Martínez Dávalos 

SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA DE 
COMPANIAS DE GUAYAQUIL 

MMDPatricia 

  
 



0D SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

RAZON: En!la ciudad de Guayaquil, a los doce días del mes 
de octubre del año dos mil once, revisado los ingresos de 

trámites desde el 26 de septiembre de 2011 hasta la 
presente fecha, no se ha recibido notificación judicial, ni aviso 
de presentación de recurso alguno al CAMBIO DE DOMICILIO 
DE LA COMPAÑÍA BURIYA S.A., DE LA CIUDAD DE 
GUAYAQUIL AL CANTÓN DURÁN Y REFORMA DEL 
ESTATUTO, aprobado mediante Resolución  SC-IIJ-DJC-G-11- 
0004917 del 2 de septiembre de 2011, dictado por el señor Ab. 

Juan Antonio Brando Alvarez, Subdirector Jurídico de Compañías 
de la Intendencia de Compañias de Guayaquil, que tal revisión se 

realizó, en la forma y dentro del término de cautela, previsto en 

la Ley y Reglamento, contado a partir de la última publicación 
del extracto de la Resolución antes referida, que tuvo lugar en la 

ciudad de Guayaquil, en el Diario EL TELÉGRAFO en sus 
ediciones Nos. 46.179, 46.180 y 46.181 de los días 26, 27 y 28 

de septiembre de 2011, respectivamente. 

Guayaquil, 12 de octubre de 2011 

lujo Gao ale fr 
María Elena Sánchez Dañí 

Jefe del Centro de Atención al Usuario (E) 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANÑIAS DE GUAYAQUIL 

Ricardo. 
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DECANO DE LA PRENSA NACIONAL 

  
Seen sorna, 
DE COMPAÑÍAS 

  

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COMPAÑIA 
BURIYA S A, DELA CIUDAD DE GUAYAQUIL AL CANTON DURAN Y REFORMA 
DEL ESTATUTO 

1 ANTECEDENTES La compañía BURIYA SA. se constituyo mediante escritura 
publica otorgada ante el Notano Décimo Sexto del cantón Guayaquí el 25 de 
Julto de 2000 aprobada mediante Resolución No 00-G-1.-0004886 el 22 de 
¿spstombre de 2000 s iseraa an el Registro Mertant del cantón Guayaquil 

de octubre de 
Z CELEBRACIÓN Y APROBACION La escrrura publica de cambio de dormao de 

la compañia BURIYA $ A, de ta ciudad de Guayaquil al canton Durán y reforma 
del estero. otorgada el 3 de agosto de 201! ame la Notana Dácima Novena 
del cantón Guayaquil_ha sido aprubada por la Supermtendencia de Compañras 
Dedarte Resolucion No SCILDIC-G-11-0004917 Je 2 de septembre de 2011 

3 OTORGANTE. Comparece al otorgamiento de la escrtura publica antes menco- 
hada el sopor Li Doro Valaatos Velez Sn su calidad de Gerente General 
estao ext casado coustoreno y sormilado en Sambor 

4 CAMBIO DE DOMICILIO. REFORMA DEL ESTATUTO Y "pueticacion 
La Supenntendencia de Compañias once Resolución No 
DJC-G 11-0004917 de 2 de septiembre de 2011 aprobó | cam no pde cometo 
la a ña BURIVA le la omdad le . uayaguil al cantón Durón, y 
reforma del estatuto y ordenó la publicación del extracto de la rotonda escritura 
publica por tres días consecunvos para efectos de oposición de terceros señala 
da en el Art 33 de la Ley de Compañias y Reglamento de Oposición como acta 

pre mscrpoón 
5- AVISO PARA OPOSICION Se pone en conocimiento del publico el cambio 

de domiciho de la compañía BURIVA SA de la ciudad 
Duran a fin de que quieres se creyeren con derecho a 
peca presentar su peución nte uno delos Jueces dolo Col del domtcaho prin 

:ompañia dentro de los ses chas contados desde la 
blo de este extracto y además pongan 

la Supenntendencia de Compañias El Juez y/o accion: 
ará a es en A 

  

in 'más requisitos 
5 REFORMA DEL ESTATUTO. La relorma e cri se refiero a lo siguiente 

ARTICULO CUARTO El domiciho prinaipal de la compañia es en la ciudad de 
Duran canton Ouran Provincia del Guayas y po oda establecer sucursales 9 
'generas en cualquier lugar de 5 Republica o del exterior 

Guavau 2 de septiembre de 2 

Juan Antonio Brando Alvar 
SUBDIRECTOR Sunipico DE COMPAÑIAS DE LA INTENDENCIA 

IMPAÑIAS DE GUAYAQUI 

Sept 26-27-28 (80705 1) 
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EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COMPAÑIA 
URIYA S A DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL AL CANTON DURAN Y REFORMA 

DEL ESTATUTO 

1 ANTECEDENTES La compañía BURIYA SA se constituyó mediante esuntura 
publica ororgada ome el Notano Décimo Sexto se 4 canton Guayaquil el 25 de 

aprobada mediante Resolución No 00-G-1J-0004888 el 22 de 
sepuembre de 2000 user en el Registro "Mercantl del cantón Guayaquil el 

a 5 ta 3 

  

la compañía BURIYA SA, de la Cuudad de Guayaqui al cantó 
del estatuto otorgada el 3 de agosto de 2011 ante la Notaria Décima Novena 
del canton Guayaquil ha sido aprobada por la Supermtender l 
mechante Resolucion No SC-J-DJC-G-11-0004917 de 2 de septiembre 

3 OTORGANTE Comparece al otorgamiento de lo escrtura publica amtos manco 
nada el señor Lurs Dario Vallacres Vélez en su call 
estado cl casado ecuatoriano y domiciliado en Samboro: 

4 CAMBIO DE DOMICILIO A DEL ESTATUTO, Y "puBcACON , 
La Supermtendencs 1as ¡ante Resol 
DJC-G 11 0004917 de 2 de septiembre de 2013 aprobó a $ de como p 

le la compañra BURIY de la cudad de Guayaquil al cant 
jeforma del estatuto y ordenó la publicacion del extracto de la retenida escruura 
publica por tres dias consecutwos para efectos de oposición de terceros señala |, 

de dom ito de la Lompañia BURIYA S A. de la cudad de Guayaquil al canton 
Durán a fin de que quienes se creyeren con rs 10 a aponerse a su inscripción 

1 

ARTICULO CUARTO El dormico prncipal de la compañia es en la ciudad dl 
Duran canton Duran Provincia del Guayas y podrá establecer sucursales o 
«gencias en cualquier lugar de la Republica a dal exenor 

Guayaquil 2 de septiembre de 201) 

Ín Antonio Brando Alvas 
SUBDIRECTOR Sonico DE COMPAÑIAS DE LA INTENDENCIA 

PAÑIAS DE GUAYAQUIL 

Sept 26-27-28 (807081 )      
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DECANO DE LA PRENSA NACIONAL 

VAS 
  
e UTERINA. 

Sd 1 CompaÑaas 

DÉ LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COMPAÑIA 
BURIYA S.A., DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL AL CANTON DURAN Y REFORMA 
DEL ESTATUTO 

1 ANTECEDENTES La compañia BURIYA SA se constituyó mediante escritura 
publica otorgada ante el Notano Décima Sexto del cantón Guayaquil el 25 de 
suto de 2000 aprobada mesrante Resolución No 00-G4J-0004888 el 22 de 
septembre de 2000 e msc nta en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 
5 de octubre de 

2 CELEBRACION Y APROBACION La sscrturo publica de carmbio de domo de 
la compañia BURIYA S A de la ciudad de Guayaquil al cantan Duran y refor 
del estatuto 0tor de agosto de 2011 ante la Notaria Décma Novena 
del cantón Guayaquit ha sico aprobada por la Superintendencia de Compañtas 
mediante Aosolución No SC-1JDJIC-G-11 DOD4917 de 2 de septembre de don 

3 - OTORGANTE.- Comparece al otorganuento de la escritura publica ai 
nada el señor as Dano Vallacros Velez en su calidad de Sora nte Sencral e 
'stado cil casado ecuatoriano y domucsado en Samboro: es cas 

4 CAMBlo DE DOMICILIO. REFORMA DEL ESTATUTO Y PUBLICACIÓN 
La Superintendencia de Compañias mediante Resolución No SCJ 

do ta com y 
reforma del estatuto y ordenó la publicación, de extracto de la referida escntura 
publica portes días consecuves pas ales ss de oposición de teroeros señala 
da en el Art 33 de la Ley de Compañas y hesiamento de Oposición como 
provio a su inscripción 

5 AVISO PARA OPOSICION- Se pone en conccmenta del publico el cambio 
de domicilio de lo compaño BURIYA $ A., de la ciudad de Guayaquil 3 carton 
Duran a fin de que quienes se creyeren con + derecho a oponerse a su mseripción 
puedan presentar su petición ante uno de los Jueces de lo Cil del domicilio prin- 
cipal de la Sompamia dentro de los ses des contados desde la fecha de la última 

23
 

a 
sobre ella En el caso de no existir oposición o de no ser notificada 
antes indicada se procederá a la inscripción de a referida escritura publica de la 
iweicada compañía y al cumplimento de los demás reguistos legales 

6 REFORMA DEL ESTATUTO La reforma del estatuto se rosa a lo siguiente 
"ARTICULO CUARTO El domiciko principal de la compañra es en la crudlad de 

juran cantón Durán Provncia del Guayas y podra establecer sucursales 0 
agencias en cualquier lugar de o Republica o del exterior 

Guayaquil 2 de septiembre de 

Juan Antonto Brando Alva: 
SUBDIRECTOR dunoico DE COMPAÑIAS € oe la INTENDENCIA 

IMPAÑIAS DE GU. 
Sen 20-27-28 (80705-4) 

     


